AUTOPISTAS

RESPUESTAS DE LAS DISTINTAS CONCESIONES DE LAS AUTOPISTAS 

AUSA

Estimado:
De acuerdo al e-mail enviado en  consulta por la implementación de la Ley
1893 por la cual se exime de pago de peaje por discapacidad dentro de la
Capital Federal a aquellas personas que efectúen el trámite correspondiente
de acuerdo a la reglamentación de la mencionada, cumplimos en
señalar que los requisitos puede verificarlos en nuestra página web
www.ausa.com.ar
Agradeciendo su comunicación lo saluda con atenta consideración
Centro de Atención al Usuario.-

DOCUMENTACION PARA TRAMITAR LA EXENCION DEL PAGO DE PEAJE,  SEGÚN LEY 1.893,  DE AUTOPISTAS 25 DE MAYO, PERITO MORENO Y ARTURO ILLIA
  
Ø              Beneficiario:
 
1. Original y Copia Documento de Identidad, con domicilio actualizado del beneficiario. 

2. Original y Copia Certificado de Discapacidad, vigente otorgado por Junta Medica bajo la Ley 22.431 o sus respectivas Leyes Provinciales. 
3. Original y Copia Certificado de Uso de Símbolos en Automotores para personas con discapacidad, vigente otorgado por Decreto 1313/93  Art. 17, reglamentario de la Ley 19.279 y sus modificatorias.  

4. Original y Copia Licencia de Conductor no vencida, si el beneficiario conduce.  

5. Original y Copia Titulo del Automotor, autorizado para Uso de Símbolos.   

6. Original y Copia de Solicitud de Exención de Pago de Peaje. 

 
 
Ø              Cuando el Beneficiario no es titular o no conduce, presentar:
 
1. Original y Copia Documento de Identidad, con domicilio actualizado del conductor y/o titular. 

2. Original y Copia Licencia de Conductor, no vencida del conductor autorizado 

 
Importante: El trámite puede ser realizado indistintamente por el beneficiario/titular/conductor, siendo la presencia de este último necesaria a fin de incorporar a la tarjeta de paso una fotografía del mismo.  El trámite se realiza previa cita comunicándose al 0800-666-2872 en el Centro Atención al Usuario, ubicado en Peaje Parque Avellaneda de Autopista Perito Moreno, en el horario de 10 a 12 hs y de 13 a 15 hs. 
NOTA: Las autopistas de la provincia de Buenos Aires, como se ve a continuación contesto en forma negativa. Se solicito información en el resto de las Autopistas que recorren la Republica Argentina, en cuanto recibamos contestación la iremos agregando.

Autopista del Oeste

Ituzaingó, 23 de noviembre de 2007

 

De nuestra consideración:

 

Hemos leído atentamente el e-mail de fecha 22 de noviembre, enviado al Centro Integral de Atención al Cliente, donde nos consulta acerca de la exención del pago del peaje para circular por el Acceso Oeste a la Ciudad de Buenos Aires.

 

Al respecto nos vemos obligados a informarle que nos resulta imposible, hacer lugar a su requerimiento, ya que los únicos vehículos exentos de pago según la cláusula novena del Contrato de Concesión son los que taxativamente se enumeran a continuación:

 

Þ  Ambulancias.

Þ  Vehículos policiales ó militares.

Þ  Vehículos de servicios contra incendios (Bomberos).

Þ  Vehículos propiedad de la Dirección Nacional de Vialidad y de la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires.

 Por último le aclaramos, que la legislación (Ley 19279 y modificaciones), no  introduce alguna modificación a la normativa aplicable en el Acceso Oeste a la Ciudad de Buenos Aires y/o al Contrato de Concesión suscripto entre Grupo concesionario del Oeste y el Estado Nacional Argentino.

 Saludamos a Ud. atentamente. 
 Centro Integral de Atención al Cliente








   Autopista del Oeste
Autopista Buenos Aires –La plata
Estimado Nestor, agradecemos su e-mail , al respecto  queremos informarle, que la ley de exención por discapacidad no incluye a Au Laplata.

Aprovechamos la ocasión para recordarle que, ante cualquier duda y/o inquietud que pudiera tener, se encuentra a su disposición nuestra línea gratuita de atención al público 0800-666-8353, en los horarios de Lunes a Viernes de 08:30 hs. a 17:00 hs

Saludamos a usted con nuestra más atenta consideración.

Centro de Atención al Público

AUSUR

Dicha autopista tiene dos ramales, desde el mercado central del gran Buenos Aires hasta el Aeropuerto Internacional de Ese iza y otro que termina en la Localidad de Cañuelas Pcia.Bs.As.

Estimado: Le informamos que por el momento no existe beneficio alguno para contemplar esta situación, entendemos que la extensión se encuentra en la Cámara de Diputados de la Pcia. de Bs.As. para su tratamiento y aprobación, una vez que esto sea reglamentado, seguramente nuestra concesión contemplara estos casos, teniendo en cuenta que ya estamos administrativamente preparados para atenderlos. Esperamos prontamente poder comunicarles satisfactoriamente una solución a dichos casos.
               Ricardo H. Alonso 
Dto. de Atencion al Usuario - Comercial 
Tel: 4462-1244 / 0800-999-9999 
www.discapacidadytrabajo.ws

